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suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirá sin sujeción a tipo.

Tercera.—De no reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de subasta, las cantidades previamente consignadas
por los licitadores para tomar parte en ella les serán
devueltas, excepto la que corresponda al mejor pos-
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y como parte
del precio total del remate.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de dicha finca,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, suplidos por las correspondien-
tes certificaciones de Registro de la Propiedad, están
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastante, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes al del actor, si los hubie-
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los gastos del remate, pago del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes
a la subasta serán a cargo de rematante o rematantes.

Séptima.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones expresadas en la regla 4.a, y si no las acepta
no le será admitida la proposición; tampoco se admi-
tirá la postura por escrito que no contenga la acep-
tación expresa de esas obligaciones.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación de la deudora del triple señala-
miento de lugar, día y hora del remate.

Bien objeto de la subasta

Edificio industrial, sito en Ciudad Real, en su
carretera de Toledo, sin número (hoy 6); de una
superficie de 1.377 metros cuadrados. Finca inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ciudad
Real, al tomo 995, libro 281, folio 53, finca núme-
ro 13.544.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Ciudad Real a 28 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—3.548.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Doña Mónica Guerrero Fraile, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Collado Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 425/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona (la Caixa), contra don Evaristo
Núñez-Milara Sánchez y doña Agustina Gómez Cal-
vo, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de marzo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2866, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito

no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de abril de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 7. Local situado en planta baja,
señalado con el número 4 en el edificio, término
de Collado Villalba, en travesía Batalla de Bailén,
9, al sitio Tejeras de las Ventas y Ventas de Martín.
Finca número 27.521, tomo 2.676, folio 5, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Collado Villalba,
inscripción tercera.

Tipo de subasta: 18.338.250 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 18 de diciembre de
1998.—La Juez, Mónica Guerrero Fraile.—El Secre-
tario.—3.302.$

CUENCA

Edicto

Doña Macarena Valcárcel García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Cuenca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 102/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Caja Rural de Cuenca,
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra
don José Luis Salcedo Saera, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 12 de marzo de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1620-17-102/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación en forma al
demandado rebelde.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso. Patio sito en avenida Madrid-Valencia, 54,
1, de Valverde del Júcar. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Cuenca, tomo 1.299, libro 18,
folio 57, finca número 2.076, inscripción segunda,
sección Valverde del Júcar. Valoración, a efectos
de subasta, en 5.360.000 pesetas.

Dado en Cuenca a 22 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Macarena Valcárcel García.—La
Secretaria.—3.438.$

DENIA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Denia,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio número 209/1998, seguidos a instancia
de la Procuradora doña Rosa María Contri Coll,
en nombre y representación de «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», contra don Adrián Moult
y doña Sandra J. Moult, en cuyos autos se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien hipotecado a los demandados
que más adelante se describe, con indicación de
su precio de tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 25 de marzo de 1999,
a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día
26 de abril de 1999, a las once horas, por el tipo
de tasación rebajado de un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju-
dicación por el actor, el día 26 de mayo de 1999,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá
por las siguientes condiciones:
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Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de
licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subastas deberán consignarse previamen-
te en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en
la segunda subasta.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Que a instancia del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que los títulos de propiedad, suplidos en
su caso por certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Novena.—El tipo que servirá de base a la subasta
es el pactado en la escritura de constitución de
hipoteca por la cantidad de 13.365.000 pesetas.

Finca objeto de subasta

Número dos.—Local comercial del frente derecha
del edificio en la calle Colón, número 13, de Vergel.
Tiene una superficie útil de 160 metros cuadrados,
sin distribución interior y dotado de los elementos
sanitarios correspondientes. Linda: Derecha, miran-
do a fachada, calle Generalísimo; izquierda, zaguán
de acceso a los pisos altos; fondo, con local del
fondo derecha; frente, Colón, por donde tiene entra-
da directa e independiente. Cuota: 5 por 100.

Pendiente de inscripción aunque su anterior título
consta inscrito al tomo 790, folio 61, finca núme-
ro 5.750.

Dado en Denia a 26 de noviembre de 1998.—El
Secretario.—3.409.$

DENIA

Edicto

Don Víctor Ballesteros Fernández, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Denia
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 456/1994, se tramitan autos de juicio menor
cuantía, a instancia de don Randall Grosscurt David
William, pasaporte 004826268, frente a don Red-
man Jeffrey Clive, en cuyos autos se ha acordado
la venta del bien embargado que se reseñará, habién-
dose señalado para la celebración.

La primera: Se celebrará el día 16 de marzo
de 1999, a las diez horas. Sirviendo de tipo el valor
de tasación.

La segunda: Se celebrará el día 20 de abril
de 1999, a las diez horas. Con rebaja del 25 por

100 del valor de tasación que sirvió de tipo para
la primera.

La tercera: Se celebrará el día 20 de mayo
de 1999, a las diez horas. Sin sujeción a tipo.

Primero.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons-
tar necesariamente el número y año del procedi-
miento de la subasta en la que se desea participar,
no admitiéndose dinero o cheques en el Juzgado.

Segundo.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Tercero.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, donde podrán ser examinados por todos
aquellos que quieran participar en la subasta, pre-
viniéndoles que deberán conformarse con ellos y
que no tendrán derecho a ningún otro; que las cargas
anteriores y preferentes al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos.

Cuarto.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de
la expresada consignación previa.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando
sábados, a la misma hora.

Por medio del presente se procede a la notificación
de dichos señalamientos al demandado, para el caso
de que la misma hubiera abandonado el domicilio
fijado.

Bien objeto de subasta

Finca: Una mitad indivisa: Parcela de terreno en
término de Jávea, partida La Guardia, de 949 metros
cuadrados, hay construido un chalé compuesto de
dos plantas. La planta baja tiene una superficie de
86 metros 25 decímetros cuadrados. La planta alta
consta de una superficie de 28 metros 43 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Jávea al folio 100, tomo 1.352, libro 403 de
Jávea, finca registral número 26.482. Valorada en
8.000.000 de pesetas.

Dado en Denia a 21 de diciembre de 1998.—El
Secretario, Víctor Ballesteros Fernández.—3.149.$

DOS HERMANAS

Edicto

Don León Urtecho Zelaya, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Dos
Hermanas (Sevilla),

El virtud de lo acordado en providencia dictada
con esta fecha en los autos seguidos en este Juzgado
de mi cargo, bajo el número 373/1997, procedi-
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos a instancia de «Banco Hipo-
tecario de España, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador señor León Roca, contra
don José Barragán Mauriño, en reclamación de un
préstamo con garantía hipotecaria, se ha acordado
proceder a la venta en pública subasta, por término
de veinte días cada una de ella, por primera, segunda
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a esta parte actora de interesar
en su momento la adjudicación de la finca que al
final se describe, bajo las siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas.

La primera, por el tipo pactado en la escritura
de constitución de hipoteca y que es de 10.000.000
de pesetas, el día 4 de marzo de 1999.

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo,
el día 5 de abril de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 5 de mayo
de 1999, si en las anteriores no concurren licitadores
ni se solicita la adjudicación.

Previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que sale a licitación por la cantidad
de 10.000.000 de pesetas, fijada en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que, para tomar parte en la subasta,
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos
los casos, de concurrir a las subastas como postor
sin verificar tales depósitos, todos los demás pos-
tores deberán consignar previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Dos
Hermanas, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo fijado para la primera y lo dispuesto
en el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercero.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada
cuenta corriente.

Cuarto.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 141 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en las responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinto.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida su proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexto.—Sin perjuicio de los que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para su notificación al deudor del triple señalamien-
to, del lugar, día y hora para los remates.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las convocatorias de subasta,
se entenderán señaladas para el día hábil inmediato,
a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Finca. Casa unifamiliar en la urbanización «La
Motilla», con frente a la calle Agua y ronda de
Altair, número 28, en Dos Hermanas, consta de
planta baja y alta, y se compone en la planta baja
de vestíbulo, cocina, estar-comedor, tres dormito-
rios, baño y armario, y en la planta alta, un dor-
mitorio, vestidor, baño y pasillo. Tiene una superficie
útil de 134,25 metros cuadrados y construida de
174,9 metros cuadrados, en la que van incluidos
el garaje, trastero y el 50 por 100 de porche, el
resto de los metros, hasta el total de la superficie
de la parcela, están destinados a jardín que rodea
el edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos
Hermanas al folio 59, tomo 505, inscripción tercera,
finca número 36.508.

Valor de tasación: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Dos Hermanas a 15 de octubre de
1998.—El Juez, León Urtecho Zelaya.—La Secre-
taria.—3.460.$


